PROYECTO DE LEY

CREACIÓN DEL REGISTRO ESPECIAL DE IDENTIDAD RECUPERADA

Art. 1.- OBJETO: La presente ley tiene por objeto facilitar la rectificación de los datos personales que se encontraren asentados bajo identidad adulterada y/o modificada judicialmente en registros, archivos o bases de datos públicos o privados dentro de la jurisdicción.

Art. 2.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN: La misma autoridad de aplicación de la Ley Nº  1.845 de Protección de Datos Personales y Habeas Data que designó para ello a la Defensoría del Pueblo, tendrá a su cargo la recepción y gestión de dichas rectificaciones.

Art. 3 – CREACIÓN DE REGISTRO ESPECIAL: Créase el Registro Especial de Identidades Recuperadas para todas aquellas personas que hubieren obtenido la sentencia judicial firme de recuperación o rectificación de identidad y su inscripción en el Registro Civil correspondiente. En el Registro Especial podrán inscribirse voluntariamente todas aquellas personas que quieran que las bases de datos, archivos u otras formas registrales los que constaran con su identidad anterior, sean rectificados. En especial los vinculados a escolaridad o estudios de cualquier naturaleza o nivel, certificaciones o historias en establecimientos de salud u otros, premiaciones académicas, artísticas, deportivas u otras lo que especialmente sea solicitado por el peticionante.

Art. 4 – BASES DE DATOS DEL SECTOR PÚBLICO: Los efectores o agentes del Estado que tuvieren a su cargo el registro, archivo o base de datos al que se le solicita la rectificación de una identidad, en cumplimiento de esta ley y su reglamentación posterior está obligado a realizarla, bajo sanción de sumario por desobediencia legal.

Art.5 – PETICIÓN POR TERCEROS: La solicitud de rectificación de identidad se realiza en forma personal o por apoderado legal con mandato específico vigente. La única excepción a esta regla será a favor de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo o la Comisión Nacional por el Derecho a la Identidad, las que podrán solicitarlo en representación de los afectados y asumirán la responsabilidad que correspondiere.

Art. 6 – CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA: Todos los intervinientes en el proceso de rectificación de identidad en bases de datos públicos o privados, están obligados a estricta confidencialidad y reserva por protección de datos sensibles siendo pasibles en caso de vulneración a las sanciones que por derecho correspondieren.

Art. 7 – GRATUIDAD: toda la tramitación que deba realizarse así como la documentación producirse será de carácter gratuito para los interesados, siendo la autoridad de aplicación que deberá prever los insumos o gastos correspondientes para su inclusión presupuestaria.

Art. 8 – De forma.-

FUNDAMENTOS

Señor Vicepresidente 1º a cargo de la presidencia:
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 12° prescribe que “La Ciudad garantiza:

1.
El derecho a la identidad de las personas. Asegura su identificación en forma inmediata a su nacimiento, con los métodos científicos y administrativos más eficientes y seguros. En ningún caso la indocumentación de la madre es obstáculo para que se identifique al recién nacido. Debe facilitarse la búsqueda e identificación de aquellos a quienes les hubiera sido suprimida o alterada su identidad. Asegura el funcionamiento de organismos estatales que realicen pruebas inmunogenéticas para determinar la filiación y de los encargados de resguardar dicha información. 

2.
///.

3.
El derecho a la privacidad, intimidad y confidencialidad como parte inviolable de la dignidad humana.”

Principios que se ven complementados por el artículo 16° cuando establece que “Toda persona tiene, mediante una acción de amparo, libre acceso a todo registro, archivo o banco de datos que conste en organismos públicos o en los privados destinados a proveer informes, a fin de conocer cualquier asiento sobre su persona, su fuente, origen, finalidad o uso que del mismo se haga.  

También puede requerir su actualización, rectificación, confidencialidad o supresión, cuando esa información lesione o restrinja algún derecho.  ///”

Producto de todos estos principios es que la Legislatura sancionó la Ley N° 1.845 de Protección de Datos Personales, reglamentada a través del Decreto Nº 725/2007, en la cual se designó como autoridad de aplicación a la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. 

Así, la Defensoría se convirtió en el órgano de control del asiento, uso y difusión de las bases de datos personales del sector público de la Ciudad de Buenos Aires garantizando el derecho al honor, la intimidad y la autodeterminación informativa. Los datos asentados deben ser exactos y bajo ningún concepto ser utilizados para un fin distinto a aquel por el que fueron obtenidos.

Esta garantía está especialmente orientada a la preservación y confidencialidad respecto de los denominados datos sensibles: origen racial o étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas o morales, afiliación sindical, información referente a la salud o vida sexual.

Con el objeto de cumplir con las funciones asignadas en la mencionada ley, la Defensoría del Pueblo creó el Centro de Protección de Datos Personales, el cual viene funcionando desde el 17 de agosto del 2007. 

Aparte de las tareas vinculadas con la misión asignada por la Ley 1.845, fueron surgiendo otras cuestiones vinculadas con el derecho a la identidad. El presente proyecto de ley tiene por objeto establecer un procedimiento que permita contener las diversas situaciones planteadas frente a este derecho personalísimo. Situaciones tanto históricas como actuales. Las abordaremos en orden temporal.

En primera instancia, está dirigida a que los hijos e hijas de personas desaparecidas, que hubiesen sido secuestrados junto a sus padres o hubiesen nacido durante el cautiverio de sus madres puedan acceder al derecho de rectificación de sus datos personales adulterados y su sustitución por los datos correspondientes a su verdadera identidad.

Resulta indudable que entre los hechos luctuosos sufridos por la sociedad argentina, como producto de los actos atroces y aberrantes cometidos durante la dictadura cívico-militar implantada en nuestro país entre 1976 y 1983, uno de los más destacados es el correspondiente a la conducta adoptada en relación a aquellas mujeres que -siendo secuestradas y trasladadas a centros clandestinos- se hallaban en estado de gravidez y que, una vez que hubieron dado a luz, eran despojadas de sus hijos.

En su gran mayoría los apropiadores eran miembros activos de las Fuerzas de Seguridad o Fuerzas Armadas o miembros pasivos ligados de manera directa o indirecta a aquellos que procedían a fraguar la documentación pertinente para su inscripción fraudulenta en las respectivas delegaciones del hoy denominado Registro Nacional de las Personas.

Debió mediar una acción muy pertinaz en el tiempo por parte de la asociación civil Abuelas de Plaza de Mayo en la búsqueda y recuperación de sus nietos y nietas cuyo primer fruto fue la localización de dos nietas en marzo de 1980. Recuperada la democracia y el funcionamiento de las instituciones republicanas en 1983 su labor se intensificó sin renuncios ni interrupciones. Al punto tal que el último nieto recuperado –denominado el nieto N° 101- lo fue a principios del año 2010.

La recuperación a la que nos referimos ha tenido su correlato jurídico en la sustitución de los datos originales fraguados por sus datos personales fidedignos en los asientos registrales del Registro Nacional de las Personas. 

Muchos de aquellos y aquellas que han recuperado su verdadera identidad tienen constituido su domicilio en nuestra Ciudad y han vivido en ella. Otro grupo significativo si bien habitan en el Gran Buenos Aires ha accedido a alguno de los servicios prestados por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o por su antecesora institucional: la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. Esto significa que sus datos identitarios fraguados figuran en los bancos o registros de datos personales de algún organismo y, en especial, en cualquiera de los efectores de salud de alguno de los subsistemas y en algún establecimiento educativo en sus distintos niveles y tipo de gestión. 

Hemos enfatizado estos dos aspectos por el carácter permanente que tienen los datos personales allí existentes. En el primero de los casos abarca desde las historias clínicas personales o las potencialmente pertenecientes a alguno/a de sus descendientes dado que en muchos casos superan los 30 años de edad. Ello incluye desde carnés perinatales, certificados de vacunación obligatoria, detección de enfermedades crónicas con su correspondiente recomendación terapéutica, etc. En el caso de los establecimientos educativos estamos hablando de los registros de alumnos, de los diplomas, los certificados analíticos de estudio o distinciones obtenidas por algún rasgo destacado.

Este derecho también debe ser aplicado a cualquier otro tipo de banco de datos obrante en algún organismo del Gobierno de la Ciudad cuando las personas alcanzadas por los efectos de la presente ley tengan la certeza de donde figuran. Lamentablemente nos vemos obligados a apelar a la certeza de su existencia por parte de los beneficiarios dada la falta de homogeneidad en el sistema registral al día de hoy (carencia de informatización, dispersión programática, existencia de muchas bases en soporte papel, etc.) que tornan harto dificultosa y, por ende, improbable su localización efectiva. 

Estas necesarias rectificaciones son aplicables también a otros dos universos que se hallan incluidos en la presente ley: el correspondiente a los que han recuperado su verdadera identidad originariamente adulterada por situaciones totalmente ajenas a la etapa del terrorismo de Estado y a aquellas personas que se hallan alcanzadas por lo que se conoce bajo el nombre de Disforia de Género o Síndrome de Benjamín. 

Entendemos que esta ley complementaria de procedimientos resulta de suma importancia porque permitirá que las distintas fases del ciclo vital de una persona encuentren su reflejo en la documentación que la acredita en cada una de sus etapas y no nos hallemos frente al contrasentido de una doble identidad civil, en contra de la voluntad de la persona involucrada, sostenida en el tiempo por falta de acción u omisión por parte del Estado de la Ciudad de Buenos Aires.

El proceso de construcción de la identidad es uno de los hechos más relevantes en la vida de un ser humano y constituye el atributo vertebral de su condición de persona. En este proceso de individuación adquiere especial relevancia todo lo vinculado con el nombre por el que es y se siente reconocida tanto por sus pares como por el resto de la sociedad en las que está integrada. Si coincidimos con esta caracterización resulta de suma importancia que el Estado, en lo que hace a su ámbito jurisdiccional, agote todos los recursos disponibles para contribuir a favorecer, a través de sus registros oficiales y bancos de datos, la concreción de este proceso. 

Por todo lo expuesto anteriormente, solicitamos la aprobación del presente proyecto.
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